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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de austeridad republicana y remuneraciones de personas servidoras 

públicas. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Función Pública.  

 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Ejecutivo federal 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

08 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales, con opinión de Hacienda y Crédito Público y de 
Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Congreso para expedir la Ley General en Materia de Austeridad Republicana. Añadir que la remuneración 
que perciban los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y demás personal del Poder Judicial de la Federación, 

no podrá ser mayor a la establecida para el Presidente de la República. Precisar que la remuneración integral del 
Presidente de la República incluirá todas las percepciones en efectivo o en especie y no podrá exceder el equivalente 

a 73.04 veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización. Indicar que no forman parte de la remuneración 
los gastos sujetos a comprobación, los gastos de viaje en actividades oficiales, servicios de seguridad y, en general, 
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aquellos que sean propios del desarrollo del cargo y se realicen en el cumplimiento de funciones oficiales 
reglamentadas y autorizadas, incluyendo los inherentes al funcionamiento de residencias, sedes, oficinas e 

instalaciones asignadas para el desempeño del cargo, transportes, así como uniformes oficiales, alimentación, 
protección civil, equipamientos y demás enseres necesarios. Señalar que las remuneraciones y sus tabuladores 

identificarán los montos equivalentes a cada concepto, así como el monto mensual que corresponda. Proponer que 
los recursos económicos se administrarán bajo el principio de austeridad republicana. Establecer que los entes 

públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y 
austeridad republicana; así como que no podrán adquirirse o contratarse con recursos públicos ningún tipo de 

bienes o servicios innecesarios, así como jubilaciones, pensiones y regímenes especiales de retiro, de separación 
individualizada o colectiva, cajas de ahorro especiales, seguros de gastos médicos o seguros de vida privados u 

otros que no estén previstos por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o condiciones generales de 

trabajo. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto 

y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
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Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 73. … 

 
l. a la XXIX-V. ... 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y 

REMUNERACIONES DE PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 94, 

párrafo décimo tercero; 116, fracción III, párrafo sexto; 
122, apartado A, fracción IV, párrafo tercero; 127, 

fracciones I y V; y 134, párrafo primero; se adiciona 

un párrafo segundo a la fracción XXIX-W del artículo 73; 
un párrafo segundo a la fracción I del artículo 127; un 

párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes, y un 
párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes, del 

artículo 134, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

 
l. a XXIX-V. ... 
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XXIX-W. Para expedir leyes en materia de 
responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el 

manejo sostenible de las finanzas públicas en la 
Federación, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 

con base en el principio establecido en el párrafo segundo 
del artículo 25; 

No tiene correlativo 
 

 
XXIX-X. a la XXXI. ... 

 

 
 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 

Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 

Apelación y en Juzgados de Distrito. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

XXIX-W. ... 
 

 
 

 
Asimismo, para expedir la ley general en materia 

de austeridad republicana. 
 

XXIX-X. a XXIX-2. ... 
 

XXX. a XXXI. ... 

 
Artículo 94. ... 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

La remuneración que perciban por sus servicios los 
Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, 

los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 

Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser 
disminuida durante su encargo. 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 

para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 

solo individuo. 
 

… 
 

l. a la II. ... 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
La remuneración que perciban por sus servicios los 

Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de 
Circuito, los Jueces de Distrito, los Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial, los Magistrados 

Electorales y demás personal del Poder Judicial de 
la Federación, no podrá ser mayor a la establecida 

para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente y no será disminuida 

durante su encargo. 
 

… 
 

 
 

Artículo 116. ... 
 

 
 

 

 
… 

 
l. a II. ... 

 
III. ... 

 



 

  6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los 
tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 

durante su encargo. 
 

 
 

IV. a la X. ... 
 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad 
federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente 

a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 

 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 

poderes locales, en los términos establecidos en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 

bases siguientes: 
 

l. a la III. ... 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Los magistrados y los jueces percibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 

podrá ser mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente 

y no será disminuida durante su encargo. 
 

IV. a X. ... 
 

Artículo 122. ... 
 

 
 

 
A. ...  

 
 

 

 
 

l. a III. ... 
 

IV. ... 
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IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal 
Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y los 

juzgados y tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 

independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio 
de sus funciones. Las leyes locales establecerán las 

condiciones para el ingreso, formación, permanencia y 
especialización de quienes integren el poder Judicial. 

… 
 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el 

tiempo que establezca la Constitución Política de la Ciudad 
de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán 

ser privados de sus puestos en los términos que 
establecen esta Constitución, así como la Constitución y 

las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los 
jueces percibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 

 
 

 
V. a la XI. ... 

 
B. a la D. ... 

 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de 
las entidades federativas, de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus 

administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos 

autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 

 
 

 
 

 
… 

 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el 

tiempo que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, 

sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 

que establecen esta Constitución, así como la 
Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los 

magistrados y los jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser mayor 

a la establecida para el Presidente de la República 
en el presupuesto correspondiente y no será 

disminuida durante su encargo. 
 

V. a XI. ... 
 

B. a D. ... 
 

Artículo 127. ... 
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remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 
 

… 
 

 
I. Se considera remuneración o retribución toda 

percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 

estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, 

con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 

y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
II. a la IV. ... 

 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, 

y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus 

 
… 

 
 

l. La remuneración integral del Presidente de la 
República incluirá todas las percepciones en 

efectivo o en especie y no podrá exceder el 
equivalente a 73.04 veces el valor anual de la 

Unidad de Medida y Actualización. 
 

 

 
No forman parte de la remuneración los gastos 

sujetos a comprobación, los gastos de viaje en 
actividades oficiales, servicios de seguridad y, en 

general, aquellos que sean propios del desarrollo 
del cargo y se realicen en el cumplimiento de 

funciones oficiales reglamentadas y autorizadas, 
incluyendo los inherentes al funcionamiento de 

residencias, sedes, oficinas e instalaciones 
asignadas para el desempeño del cargo, 

transportes, así como uniformes oficiales, 
alimentación, protección civil, equipamientos y 

demás enseres necesarios, con excepción de los 
gastos prohibidos por la ley en la materia; 

 

II. a IV. ... 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, 
y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus 

elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie, identificando los montos equivalentes a 

cada concepto, así como el monto mensual que 
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elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie. 

 
 

 
 

 
VI. ... 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 

la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 

 
 

… 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

… 
 

… 
 

No tiene correlativo 

corresponda. La ley en la materia establecerá los 
formatos homologados en el que se deba elaborar 

y publicar dicha información, y 
 

VI. ... 
 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
se administrarán bajo el principio de austeridad 

republicana y en los términos que establezca la 

ley, con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 
 

… 
 

Los entes públicos ajustarán sus estructuras 
orgánicas y ocupacionales de conformidad con los 

principios de racionalidad y austeridad 
republicana, eliminando todo tipo de duplicidades 

funcionales u organizacionales, atendiendo a las 
necesidades de mejora y modernización de la 

gestión pública. 
 

… 

 
… 

 
No podrán adquirirse o contratarse con recursos 

públicos ningún tipo de bienes o servicios 
innecesarios, así como jubilaciones, pensiones y 

regímenes especiales de retiro, de separación 
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… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

individualizada o colectiva, cajas de ahorro 
especiales, seguros de gastos médicos o seguros 

de vida privados u otros que no estén previstos 
por la ley, decreto, disposición general, contrato 

colectivo o condiciones generales de trabajo. 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. Las remuneraciones de las personas 

servidoras públicas que al momento de la entrada en 
vigor del presente Decreto sean superiores a la 

establecida para el Presidente de la República deberán 
ajustarse a lo previsto en las fracciones I y II del artículo 

127 constitucional dentro de los presupuestos de 
egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año 
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siguiente al de su entrada en vigor, con independencia 
de la fecha en que hayan iniciado el ejercicio de sus 

cargos.  
 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 

de sus competencias, vigilarán que las remuneraciones 
de los servidores públicos de las entidades, órganos u 

organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como de los órganos autónomos, no 

superen el monto máximo establecido para el Presidente 

de la República, por lo que deberán realizar en cada 
ejercicio fiscal los ajustes necesarios en los 

presupuestos que se integren para cumplir con este 
mandato.  

 
TERCERO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 

noventa días a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para expedir la ley general a que se refiere el 

artículo 73, fracción XXIX-W, segundo párrafo del 
presente Decreto. Asimismo, el Congreso de la Unión y 

las Legislaturas de las entidades federativas tendrán un 
plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones a las leyes que correspondan para dar 

cumplimiento a este. 

 
Respecto a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 

134 constitucional del presente Decreto, las 
adecuaciones legislativas que se realicen deberán 

considerar la eliminación de los organismos, unidades 
administrativas o estructuras que representen 

duplicidad de funciones, así como la integración de los 
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órganos desconcentrados y descentralizados o unidades 
administrativas en las dependencias de la 

administración pública centralizada que puedan asumir 
su competencia. 

 
CUARTO. Los ahorros que se generen en los 

presupuestos de egresos que correspondan como 
resultado de la aplicación de las medidas de austeridad 

republicana y el ajuste de las remuneraciones de las 
personas servidoras públicas, se destinarán al Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, en los términos que 

establezca la ley. 
 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan lo establecido en el presente Decreto. 

Carlos Gómez Valero 


